
Desempeño Medioambiental MISTURAS, SA
En respuesta a la emergencia climática global y en alineación con el Acuerdo de París, MISTURAS, SA, reconoce la necesidad de reducir su huella de carbono y aumentar el ciclo de vida en todas sus actividades. Basándonos en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), el Real Decreto 214/2025 que impulsa la descarbonización y exige planes de reducción a empresas, se redacta un Plan de Reducción de GEI que establece una ruta para la descarbonización en el periodo 2026-2030.

La implementación de este plan no solo responde a las nuevas exigencias regulatorias, sino que refuerza nuestra competitividad al reducir el consumo energético, disminuyendo los costes operativos y mitigando los riesgos del cambio climático en nuestra cadena de valor. Nos comprometemos a una reducción del 45% de nuestras emisiones para el año 2030, llegando a la neutralidad antes del 2050.

Para la definición de su estrategia de descarbonización, MISTURAS ha tomado como referencia la evolución prevista en el sector de la construcción y las infraestructuras en Europa, considerando tanto las iniciativas impulsadas a nivel europeo para la transformación del ecosistema constructor como las tendencias observadas en los compromisos climáticos asumidos por compañías comparables del sector.
Este enfoque permite situar la ambición climática de la compañía en línea con la trayectoria de transición que se está consolidando en este ámbito de actividad.

A partir del inventario de emisiones correspondiente al año base 2025, MISTURAS plantea una reducción del 40 % de sus emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a los alcances 1 y 2 para 2030. En términos absolutos, esto supondría una reducción de 918 tCO₂e en 2030. Este planteamiento se considera consistente con la tendencia de reducción observada en el sector de la construcción e infraestructuras en Europa, donde los compromisos corporativos de reducción de emisiones operativas se sitúan habitualmente en rangos similares para el mismo horizonte temporal.

La definición de este objetivo tiene en cuenta el perfil de emisiones de la actividad de MISTURAS, SA, caracterizado por un predominio de las emisiones directas derivadas del consumo de combustibles en maquinaria y vehículos, junto con el consumo de electricidad en instalaciones auxiliares, bases operativas y centros de trabajo. En este contexto, la senda de reducción estudiada se apoya en un conjunto de palancas operativas orientadas a disminuir progresivamente las emisiones asociadas a estas fuentes.

Entre las principales líneas de actuación consideradas se encuentra, en relación con las emisiones de alcance 2, la progresiva contratación de electricidad de origen renovable para el suministro energético de las instalaciones de la compañía, con el objetivo de reducir las emisiones asociadas al consumo eléctrico. Por otra parte, en relación con las emisiones de alcance 1, se prevé la evaluación progresiva de alternativas de reducción, incluyendo la renovación del parque móvil hacia tecnologías de menor impacto ambiental, el análisis de soluciones de electrificación cuando resulte técnicamente viable y la posible incorporación de combustibles alternativos, siempre que su disponibilidad, coste y desempeño operativo resulten compatibles con las necesidades de la actividad.

La implementación efectiva de estas medidas estará condicionada por la viabilidad técnica, económica y operativa de las soluciones disponibles en cada momento, así como por la evolución del marco tecnológico y de mercado. En este sentido, MISTURAS revisará periódicamente las opciones existentes, adaptando su hoja de ruta de descarbonización para garantizar un equilibrio adecuado entre ambición climática, eficiencia operativa y sostenibilidad del modelo de negocio.

Otra de las medidas tomadas por la empresa, es la reutilización del fresado procedente de sus obras, generando mezclas más sostenibles. En este mismo año 2026 se pretende realizar una inversión para poder gestionar y valorizar la totalidad del fresado generado por la compañía, lo que supondrá un avance significativo en la mejora del ciclo de vida de su producción y una reducción, de hasta el 30%, en el uso de materias primas en muchas unidades de obra.
